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Boletín ©fidoi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1.as leyes y las disposiPiones del Gohfer- I 

**<» son obligatorias para la capital de pro- 
Vlocfa desde que so pubifeau oficialmente 

^b ella, y desde onatro días despnespara lus 
•’emas pueblos de la misma provincia, (I.ey 

'*«3 de noviembre de 1837.)

SUSCHIOION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba 
Tres id
Seis id. . . . .
Un año

12 rs. Id. fuera.
. 33 .
. 66 .
. 132 .
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45
90

. 180
Se publica todos los dias escepío los Domingos

Ea8 leyes, órdenes y anuncios que se man

den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ú los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ISISd.)

^obiómocivil da la provin
cia do Córdoba.

í ,

Circular. Elecciones.
A continuación se insertan los 

«fticulos 8 al 92 de la ley de 20 de 
pgosto de 1870, tos cuales deberán 
«nerse muy presentes por los se- 
ores Alcaldes j* demás funciona- 
'08 qae [jan intervenido en la últi- 

*»8 elección de Concejales, á fin de 
lúe, tanto en el escrutinio general 
d^e ha de tener lugar el domingo 

o» Corno en la publicación de los 
ombres de los elegidos que ha de 

^ octuarse antes del 31 del corrien- 
» y en lo relativo à protestas, es- 

^iucapacidades, se ciñan ex- 
'ctamente à cuanto en ellos se 

^’spone.
Córdoba 15 de Mayo de 1879.

El gobernador, 
Etirigne de Leguina.

.'Art, g? Tampoco podrán ser 
oghlos para ninguno de los cargos 
fine se refiere ei artículo anterior: 

, Los contratistas y sus fia- 
* /es de obras y servicios públicos 

• JJ® ®® pinguen con fondos del Esta- 
^’’^?'*poiales y municipales, ni 

■ ^b ministradores de dichas obras 
J servicios
bn •' ^°® recaudadores de contri- 

eiones y sus fiadores
b s “^^^ deudores al Estado que 
tra^^*^ P^*^ cualquier clase de con-

Sprr' deudores en concepto de 
dor^^^^°^ '^‘^I'ti'ihuyentes, ios fla- 
cas^^ y ’^fiDcomunados en ambos 

reciban sueldo de la 
y todos los demás com- 

4 , ^¿^ps eu los casos L’, 2.” 3.% 
viuciaî* ^^' ^ ^® ’^ ’®^' P^°'

^''^’huier tiempo en que, 
ariri?1^^ '^® ^^ elección, un electo 
exn>^^*'^ ^^S''''*'’ be Ia.s cualidsdes 

» ®®^bas, la incapacidad que ca- 
^® *’'^^® beva consigo pro

se haSe
cargo s ^^’^®^®' inmediatamente el

Art. 9 0

No podrán ser elegidos'-•'. Cnn«^- ? . '^ poaran ser elegidos i^ Cefalea los Que, con relación al 

municipio, se hallen en los casos 
en que se encuentran respecto á 
Ia provincia los comprendidos en el 
artículo anterior, y demás que se 
mencionan en el 30 de la ley mu
nicipal.

Art, 10. Para los cargo-s de Di
putados á Córtes y Diputado pro
vincial no se computarán á los 
candidatos electos los votos que ob
tengan en las localidades donde 
ejerzan jurisdicción, aunque sea de 
elección popular el cargo que des
empeñen.

Capítulo IV.
De las incompatibilidade.s.

Art. 11. El cargo de Senador 
es incompatible con todo empleo 
activo que no esté corn prendido en 
las categorías que marca el art. 62 
de la Constitución.

Art. 12. El cargo de Diputado 
es incompatible con el ejercicio de 
destinos públicos, aunque sean en 
comisión y sin sueldo, siempre que 
lo tengan señalado en el presupues
to del Estado Óde la Casa Real,

Las excepciones, los límites y 
efectos de este principio se deter
minarán en una ley especial, cuyo 
proyecto presentará la comisión de 
las Córtes que ha entendido en es
ta ley.

Art 13. Los cargos de Senador, 
Diputado á "'órtes, Diputado pro
vincial y Concejal son fneompati 
bles eutr. sí.

Art. 14. El senador ó Diputado 
á Córtes que acepten del Gobierno 
ó de la Casa Real empleo, comisión 
con sueldo, honores ó condecora
ciones, se entiende que renuncian 
sus respectivos cargos, y no podrán 
ser reelegidos hasta las próximas 
elecciones generales.

Los Senadores ó Diputados que 
fuesen elegidos por dos ó mas pro
vincias ó distritos, optarán, en tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la constitución de su respectivo 
Cuerpo Colegislador, por la que 
deseen representar. Para los que 
fueren elegidos con posterioridad 
se entenderá el plazo de los ocho 
dias desde la aprobación del acta.

Art. i&. Los cargos de Diputa

do provincial y Concejal son tam 
bien incompatibles con todo destino 
retribuido por el Gobierno ó por ¡a 
Casa Rea], y con los de Notario pú
blico y Juez de paz de sus respec
tivos distritos ó colegios electo
rales.

Es igualmente incompatible el 
cargo de Concejal con todo empleo 
retribuido de fondos provinciales ó 
municipales

Capítulo V, 
Disposiciones generates para 

elecciones com prendidas 
en esta ley.

las

Art. 16. El derecho e’ectoral y 
su ejercicio por el sufragio univer
sal com prende las elecciones muni
cipales, de Diputados provinciales. 
Diputados á Górte.s y de coraprouii 
sarios para las de Senadores, Las 
de Senadores se harán por ’os com
promisarios en la forma que se dc- 
termin.a en el capítulo VI. titulo 11 
de esta ley.

Art, 17. Para acreditar este de
recho y poder ejercitarlo, se entre-, 
gara por los Alcaldes á cada elector 
una cédula talonaria, arreglada al 
modelo tiúm. L", que comprende
rá dos talones. No podrá hacerse 
uso ¿el segundo de ellos sino en los 
casos que sc mencionan en el artí 
culo 34.

Art. 18- Las cédulas de que ha
bla el artículo anterior se cortarán 
de los libros talonarios que con es
te objeto tendrán los Ayuntamien
tos, habiendo en cada municipio 
tantos como colegios ó secciones 
abrace su juri-sdiccion. E.stos libros 
se renovarán en todas Ias eleccio
nes. incluyendo en ellos á todos los 
electores qu ' tengan acreditado su 
derecho en el del censo electoral y 
no se hayan incapacitado despues.

Art. 19. En cada Ayuntamien
to habrá además del libro ó libros 
talonarios, Otro especial que se lla
mará de censo electoral, en el cual 
se inscribirán por órden alfabético 
y numeración correlativa los que 
con arreglo á esta ley gocen ti el 
derecho electoral. Las hojas de este 
libro estarán numeradas, selladas 
y rubricadas por el Secretario del

Ayuntamiento, con el V,* B." del 
.Alcalde y la firma de diez electores 
sacados á la suerte de los Vocales 
asociados de la Junta municipal, si 
saben firmar.

Art. 20. El libro de censo elec
toral se formará eon arreglo á las 
listas electorales rectificadas y ul
timadas en la forma y modo que 
previenen los artículos 22 al 30 de 
esta ley. En este libro no podrán 
iotroducirse enmiendas, adiciones 
ni raspaduras, debiendo constar 
en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media 
desde la formación del libro hasta 
la víspera de verificarse la elección, 
y tambien los errores que en su re
dacción se hayan cometido.

Art, 21, De este libro se saca
rán tres copias autorizadas, en las 
cuales constará el número de elec
tores y de cédulas entregadas, cu
yas copias se remitirán, á mas tar
dar, 15 dias antes de la elección, 
una al .Alcalde de la cabeza del dis 
trito electoral para Diputados á 
(.'Órtcs; otra al de la cabeza de dis
trito electoral para Diputados pro
vinciales, y la tercera á la Diputa
ción provincial.

Art. 22, Los Ayuntamientos 
formarán con arreglo al padrón de 
vecindad, las listas electorales que 
han de preceder al libro de censo 
electoral y que .se fijarán al público 
durante los 15 dias primeros del 
octavo mes de cada año económico 
en que debe haUarse uitimado el 
padrón de vecindad, según lo dis
puesto ea los artículos Í9 y 20 de 
la ley municipal, para que los ¡n- 
terc-sados tengan conocimiento de 
ellas y puedan hacer tas reclama
ciones de inclusion ó de e.xclusion 
que juzguen oportunas.

Trascurrido este plazo, no se 
admitirán reclatnacioncs de ningún 
género.

Art. 23. Las incapacidades mar
cadas en el art 2. do esta ley se 
expresarán y justificarán en el pa
drón de vecindad; en las listas que 
de él se saquen para formar el libro 
de censo eleetf’ral no se compren
derán los inca pacitados.
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Art. 31. T.as cédulas talonarias 
se entregarán á domicilio en el i 
trascurso del mes citado en el ar- | 
tículo anterior, bajo la responsabi
lidad de los Alcaldes.

En el caso de nuevas elecciones 
y de renovación de los libros talo
narios con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 18, las cédulas se repar
tirán á los electores diez dias antes 
de veriflearse la elección.

E e'ector qué sin motivo legal 
fuere excluido de Ias listas, ó á 
quien se negare indebidamente 'a 
entrega de a cédu’a ta’onaria, po
drá entab'ar contra el Alca-de la 
acción criminal que le corresponda 
con arreglo á ’as disposiciones pe- 
na'es de esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá 
votar mas que en e' co’egio e eeto- 
ral ó sección que designe su cédu'a 
ta onaria.

Cuando un e’ector haya cam
biado de domici ío después de em
padronado y de hallarse inscrito 
en as listas e'ectorales u’timadas, 
votará precisamente en el colegio 
ó sección á que pertenecía cuando 
se le reconoció su derecho, y no 
podrá hacer'o en e de su nuevo 
domicilio.

Art. 33. En el primer día de 
e'eccion, antes de constituirse la 
mesa provisiona', remitirá el A’- 
ca'de del distrito municipal d los 
co egios y sus secciones los 'ibros 
talonarios de los electores que cor- 

' respondan á sus respectivas demar
caciones, y nota certificada de ’as 
incapacidades en que hayan incur
rido los electores con posterioridad 

: á su inclusion en el libro de censo 
electoral, acompañando los com- 

’ probantes.
■ Art. 34. Cuando por omisión 

ó por injusta denegación, de los At- 
■ ealdes no hubiese sido entregada 
■ ai elector la cédula á que tenia de- 
! recho, ó cuando una vez entrega 

da la hubiese perdido, podrá re
clamar del presidente de la mesa, 
identificando préviamente su per
sona, la entrega del segundo talón 
de que habla el art. 17, debiendo 
en este caso votar en el acto con la 
fórmula «voto con cédula dupli
cada. >

La mesa lo hará constar en la 
lista de votantes.

Art, 35. Los electores del ejér
cito y armada en servicio activo 
no podrán votar en las elecciones 
provinciales ni municipales.

En las de Diputados á Córtes y 
compromisarios para las de Sena
dores votarán en el punto dónde 
se hallen el dia de la elección, 
siempre que lleven dos meses de 
residencia continua.

Art, 36. Los electores dé que ha
bla el artícu.o anterior acreditarán 
su derecho por medio de una cédu
la de filiación talonaria, firmada 
por el Jefe del distrito militar y 
del cuerpo á que pertenezcan.

Los Jefes de los cuerpos remi
tirán con ocho dias de anticipación 
al Alcalde del pueblo en que resi 
dan y hayan de votar sus subordi
nados relación numerada y por ór- 
den alfabético de los mismos, y el 
libro talonario que corresponda á 
las cédulasque les haya entregado, 

Art 37. En la parte exterior 
de cada local en que se verifiquen 
las elecciones se fijará dos dias an
tes de qué empiecen una lista cer

Art. 24. Cada vecino tiene de- i 
rocho á que durante todos los días 
del año, sin excepción, se le pon
gan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el padrón de ve
cindad y las listas electorales para 
reclamar su inclusion como elec
tor, si hubiese sido excluido por 
omisión ó indebidamente incapaci
tado. También podrá oxigir la ex
hibición del libro de censo electoral 
para los efectos oportunos.

Art, 25. Tienen tambien dere
cho los vecinos á que por los Ayun
tamientos se les admitan las prue
bas de su capacidad electoral, pu
diendo alzarse ante las Diputacio
nes provinciales del fallo que aque
llos dictaren.

Art 26. Las reclamaciones se 
harán ante el Ayuntamiento en la 
primera quincena del octavo mes 
de cada año económico, debiendo 
resolver sobre ellas por mayoría de 
votos en lo que reste del citado raes, 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo 19 de la ley municipal.

Las Comisiones provinciales, 
oyendo á los interesados, resolve
rán, en los primeros quince dias del 
siguiente, las reclamaciones que 
ante ellas presenten los que se cre
yeren agraviados por los acuerdos 
de los Ayuntamientos,

De estas resoluciones puede en
tablarse el recurso de apelación an
te las Audiencias, que los sustan
ciarán y determinarán, oyendo á 
las partes y al ministerio fiscal, en 
los restantes dias del citado mes.

Art. 37. Todo vecino podrá re
clamar igualmente la inclusion ó 
exclusion de electores ante el Ayun
tamiento de su municipio, y aducir 
las pruebas para apoyar su recla
mación, pudiendo del mismo modo 
alzarse de las providencias que so
bre ellas recaigan antes las comi
siones provinciales. El Alcalde da
rá recibo de las solicitudes' que se 
le entreguen.

Art. 28. Así los Tribunales de 
justicia y demás autoridades judi
ciales ó administrativas, como los 
curas nárrocos, expedirán grátis, 
y en papel de oficio, cualquiera 
clase de documentos que necesite 
el elector ó vecino para acreditar 
su capacidad ó la capacidad ó inca
pacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio 
de solicitud, expresando el objeto 
con que se piden, y no serán admi
tidos en ningún tribunal ni oficina 
sino para acreditar el derecho ó in
capacidad de los electores.

Les que con otro fin se valieren 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta de pa pel 
sellado.

Art. 29- Los Juzgados remiti
rán á los Alcaldes del pueblo de la 
vecindad de los procesados testi
monio de los autos de prisión que 
dicten ó de las sentencias ejecuto
rias que priven ó suspendan del 
ejercicio del derecho electora', pa
ra que se haga constar en el pa
drón de vecindad la correspondien
te nota.

Art. 30. Durante los primeros 
quince dias del décimo mes de ca
da año económico se publicarán en 
todos los municipios de España las 
listas electorales ultimadas, con la 
designación de los colegios y sec
ciones á que correspondan los elec 
torea.

tificada de los electores que cor
responden ai colegió ó sección, la 
que permanecerá expuesta al pú
blico hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electora
les se colocarán de modo qüe io.s 
electores puedan ver el acto do en
tregar las papeletas, y su intro
ducción en la urna.

Art. 39, Loa Presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el 
salón en que .se verifican las elec
ciones, cuanto las avenidas que 
conduzcan al local, estén siempre 
despejados, de manera que los vo
tantes puedan entrar y salir fácil
mente.

Art. 40 tos presidentes ten
drán á su disposición los agentes 
municipiiles que consideren nece
sarios para conservar el Órden y 
hacer respetar su autoridad- j 

Art. 41. Todo elector do un ! 
distrito tendrá entrada en todos ; 
los colegios y secciones en que el , 
distrito estuviere dividido, y podrá 
hacer en cualquiera las protestas 
y reclamaciones que crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán 
emitir así en papeletas impresas 
como manuscritas, pero en papel 
precisamente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en 
el local de elecciones con palo, has : 
ton ni arma alguna, á excepción ! 
de los electores que por impedí- j 
mentó físico necesiten apoyarse en • 
bastón ó muleta, los cuales no po- ; 
drán permanecer en el local mas ’ 
que el tiempo preciso para emitir ; 
su voto. El elector que infringiere 

1 este precepto y advertido no se 
sometiere á las órdenes del Presi
dente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en 
aquella elección.

Las autoridades podrán, sin 
embargo, usar dentro del colegio el 
bastón y demás insignias de su 
mando.

TITULO 11. ; 
Del procedimisnío electoral. 

Capítulo!.
De Ias elecciones municipales.
Art. 44. Las elecciones de Ayun

tamiento se verificarán en las épo
cas marcadas en la ley municipal 
para su renovación.

En los casos de disolución ó 
suspensión de los Ayuntamientos 
por quien corresponda, ó de reem
plazo de alguno óalgunós de sus 
individuos por muerte ó incapaci
dad, la renovación se haná precisa
mente por los electores y pf-r los 
mismos trámites do su nombra
miento, teniendo, no obsunte, en 
cuenta, respecto á renovaciones 
parciales, lo dispuesto en los ar
tículos 43 y 44 de la ley muni
cipal.

Art. 45. La designación de las 
colegios electorales se hará por los 
Ayuntamientos, procurando á tos 
electores la mayor fodlid-'d en la 
emisión de los votos. En las po
blaciones que no pasen de 5 000 
vecinos no podrá exceder el núme- 
de colegios ai de Alcaldes que cor
respondan á su Ayuntamiento,

En las que pasen de este nú
mero, podrá el Ayuntamiento di
vidir los colegios en tantas seccio
nes cuantas sean necesarias para 
facilitar la libre emisión del sufra
gio, siempre que el número no ex
ceda al de Aicaldes de barrio.^

Cuando los distritos muníci pa

les correspondan á varios grup 
de población ruraL lus 
electorales se dividirán en tan ■ 
secciones cuantos sean los grupo _ 
de población rural quo tengan 
ealdes de barrio. .

Art. 46. La division de 103 
tritos municipales en colegios, ; 
su caso en secciones, la praUcara 
los Avuntamientos en la época m- 
cada en el art. 36 y siguientes de a 
ley municipal, anunciándoia al pu 
blico en la forma y por 
que la misma precríbe. El ¿yu 
tamiento admitirá todas las rec 
maciones que se hagan contra » 
ta division, y las remitirácon 1 
informe á la co vision provincia 
en todo el resto del mes, P^^a q 
las resuelva en conformidad 
dispuesto en la 4^_ del art, 3 
la citada ley municipal.

8i no hubiese reciamaciontei 
anunciará como definitiva la o 
sion del distrito en colegios 
ciones acord.ada por el Ayn 
miento: y si existieran dichas 
elamaciones,, se hará el ^^‘^ = 
anuncio tan pronto como h*- co 
sion provincial comunique sus 
soluciones ó trascurra ci_ plaz 
tado en el artículo anterior ®*“ 
solverías, en cuyo caso se anón ‘^^ 
rá la division practicada pd 
Ayuntamiento. . . „

Art. 47 Hecha la division 
la forma prescrita en los articu ^¡^ 
anteriores, no podrá alteraris 
modiflearse sino por justa causa ; 
con la aprobación de la coun 
provincial y del Gobernador- '_ 
nueva division se hará por los n 
mos trámites, y no será válida 
ra las próxima.^ elecciones, si ^ 
estuviese aprobada y publier ^^^ 
quince días antes, por lo mène1 » ^^ 
aquel cu que deba celebrara ^^,^ 
elección. La alteración no se »' 
en ningún caso para las elecdU 
parciales ni extraordinarias,^

Art 48. El número de ^"^> 
jales que corresponda á cada J ? ^^ 
tamiento será proporciooal a 
habitantes del distrito luinuc p^ 
y nunca bajará de la relación 1^^ 
se establece en la escala del ai 
de la ley municipal. . -^

Art. 49. Las elecciones orm ^^ 
rías comenzarán en la época y ^ 
el dia marcado en la ley 
pal,y con arreglo á las bases bj‘ ^, 
para la renovación de los Ayu 
mientos. . „,.¿e.

* ara las que deban celeor ^^^^ 
en el concepto de parciales ‘j^ 
traordinarias por disolución d® ¡jj, 
Ayuntamientos ó por muerte 0 ¡^^^ 
capacidad de sus individuos ®®_^j.g0 
casos en que deban reemp*^''. ^e 
con arreglo á la ley muuic¡P‘ ’ ^ 
fijará la fecha de la elección P^ 
comisión provincial. .

Art. 50. Los colegios ó sec^ 
nes electorales se abrirán uLP jjj 
co á las nueve de la mañana « 
fijado para la elección. _ gO' 

Art. 51. A cada colegio » gi 
cion concurrirá á la citada bu’ 
Alcalde ó Regidor á quien co ^^, 
ponda por órden, y á falta ^.^ 
tos, el Alcaide de barrio qu® 
presidir la me.sa interina. je' 

El Ayuntamiento hará b ,j,j 
signacion de los EresideP^” jgir 
dias antes del fijado para t^ gÿ- 
cion, y la publicará en la part 
terior del local. , ,

Art. 52. A cada colegid d
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don sel levari p ír in autoridad que 
deba presidir y se colocará sobre la 
niega el libro talonario del censo 
cloctoral que le corresponda, y una 
lista por órden alfabético y numé
rico de los eiectures del mismo con 
dos casillas en blanco para estam
par en ellas la palabra «votó.»

La primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá tambien un ejemplar de esta 

y una urna para depositar las 
papeletas de votación.

Art 53, A la hora señalada 
para comenzar la elección, el Pre
sidente ocupará su puesto é invita
ra á los dos mas ancianos y á los 
dos mas jóvenes de los electores 
presentes, entre los que sepan leer 
y escribir, á tomar asiento en la 
Diesa para ejercer las funciones de 
‘-eeretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre 
edad que declaren tener estos 

Secretarios, se estará á lo que ré
sulté del libro talonario del censo 
®lectoral.

Art 54. Despues de haber to
teado asiento los Secretarios inte- 
’"•Cos, el Presidente anunciará en 
alta voz: «Se procede á la votación 
de la mesa definitiva.» Esta se

pondrá de un Presidente y cua- 
tco Secretario.?, elegidos por pape- 
^*^t;Ts y por mayoría de votos.

Art. 55 No se admitirá á votar 
persona .alguna que no presente 

^U cédula talonaria, ó á quien no 
®s le dé por duplicado, en aquel 
^Comento, en los casos de extravío 

denegación de entrega, según lo 
üwpuesto en el art. 34 de.esta ley

. Art. 56. La papeleta de vota
ción contendrá el nombre del elec-

del mismo colegio ó sección á 
Quien sc designe para Presidente, 
y separadamente, bajo el epígrafe 
ue «Secretarios,» los nombres de 
utros dos electores, tambien del 
un?mo colegio ó sección, para Se- 
ui’etarios escrutadores No podrán 
Wr elegidos para estos cargos los 
'Electores que no sepan leer y es- 
Pí’ibir.

Art. .57. Los electores se irán 
ucercando uno á unoá la mesa, y 
P’'espntandó sus respectivas cédu
las talauarias al Presidente, le en- 
'’"*-'garán la pi pele ta doblada, con 
^y voto; aquel ha introducirá en la 
^j'Oa, diciendo: «Voto del elector 

Ulano de Tal.»
La cédula talonaria será sellada 

‘'^1 el anverso, y devuelta al elector 
“Éspues de haber anotado un Se- 
'^fetario en la lista numerada la 
Í^’^labra «votó.» Si hubiere votado 
®^n cédula duplicada, se anotará 
®®í en la lista para hacer imposible 
A votación, del mismo elector con 

primera, ó la de otro á su nom
bre.
, Si ocurriese alguna duda sobre 

personalidad del elector, ó sobre 
? legitímida.! de su cédula, se iden- 
íA ®° ®^ primer caso con el 
cstimonio de los electores presen- 

5®* y en el segundo se cotejará la 
Jédula con el talón Cuando no se 

^’Hitifieasela personalidad del elec- 
ó resultase falsa la cédula, no 

.® le permitirá votar, y la mesa lo 
Ara ©.instar así en el acta, to- 
Jando las disposiciones convenien- 
s para que el pretendido elector 

^nmerliatamcnte á los 
tribunales de justicia.

| Art. 58. A las ti'c.s en .punto de 
la tardo prohibirá el Presidente, en 
nombre de la ley, la entrada en el 
local de elección, cerrando las 
puertas del mismo si lo considera
se preciso.

Continuará despues la votación 
para recibir los votos do los electo
res presente,?, y luego que hubiese 
votado el último, un Secretario es - 
crutador preguntará tres veces en 
voz altar «¿Hay algún elector pre
sente que no haya votado?» No ha
biendo quien reclame ó votando los 
que falten, el Presidente dirá: 
«Queda cerrada la votación;» no 

! volviéndose despues á admitir voto 
i alguno, y permitiéndúse dé nuevo 
1 la entrada en el local.
! Art, 59. Cerradajle.esta, mane- 
1 ra la votación, un Secretario es 
1 crutador leerá en alta voz lo.s nom

bres de las electores que hayan to
rnado parte en la elección, y publi
cará su número.' en seguida el Pre
sidente, abriendo la urna, dirá: 
«Se va á proceder al escrutinio.

Art 60, tiste se verificará sa
cando el Presifiente las papeletas 
de la urna una á una, desdoblán
dolas, leyéndolas en voz baja y en
tregándolas iJespues á uno de los 
Secretarios para que á su vez las 
lea en alta voz y las deposite sobre 
la mesa por el órden en que vayan 
sa'iendo.

Los otros Secretarios escruta
dores llevarán simultáneamente 
nota de la votación para Presiden
te y Secretarios, cuyas tres notas 
se confrontarán, y en caso de duda 
se cotejarán con Ias papeletas que 
se hayan ido colocando sobre la 

1 mesa.
i Todo elector tiene derecho á leer 
g por sí ó á pedir que se vuelvan á 
j leer, contar y confrontar las pape- 
1 letas con las notas que hayan lie- 
< vado los Secretaries escrutadores, 
j Art. 61. Las papeletas-cuyava- 
j lidéz ofreciere duda, se dejarán 
| aparte, continuando el escrutinio 
1 hasta terminarlo. La mesa exami- 
! nará despues las dudosas, y. deci- 
1 dirá sobre ellas por mayoría con 
| arreglo á lo que dispone el artícu- 
j lo siguiente.
1 Art. 62. En las papeletas en 
| que se hubiese omitido la distin- 
j cion de Presidente y Secretarios, 
| se entenderá nombrado para el 

primer cargo el primero que se ha
lle inscrito, y para Secretarios los 
dos siguientes. En las que contu
vieren más nombres, se tendrán 
por va’ederos los tres primeros pa
ra los cargos indicados por su ór
den, y por nulos los demás. Las 
ilegibles se tendrán por nulas. Y 

1 sobre las faltas de ortografía, leves 
í diferencias de nombres y apellidos, 
v inversion de estos ó supresión de 

alguno, la mesa decidirá en sentido 
favorable, cuando no haya elector 
alguno del colegio ó sección con 
quien pueda equivocarse el nombre 

1 del contenido en la papeleta, cou- 
j signando en el acta los hechos, sus 

resoluciones, y las protestas que se 
hicieren, uniendo f-n este ea.?o al 
expediente las papeletas que hubie
sen sido objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontra
ren dobladas juntamente dos ó mas 
papeletas, si contuviesen los mis- 

í mos nombres y por el mismo ór- 
| den se contarán corno una sola; 
| pero si hubiese entre ellas alguna 

diiersneia esencial que afectase á 
1 los cargo.?, so anularán todas, con- 

siguándose así en el acta. Las pa
peletas sólo so apreciarán para 
confrontar el número de votantes.

Art 64. .No se admitirá ningu
na reclamación ni protesta sobro 
la edad ó la incapacidad del elec
tor, ni en el acto de votar ni en el 
del escrutinio. Todos los electore.? 
que se hallen inscritos en el libro 

, del censo electoral, y cuya incapa
cidad no se haya declarado en los 
apéndices que se mencionan en el 
artículo 20, pueden ejercitar su de
recho y eomputárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura 
de las papeletas, dictadas las reso- 
lucione.? sobre los casos dudosos y 
admitidas Ips prot stag á que dieren 
luga?, se procederá al recuento de 
los votos.despues (le haber pregun
tado el Presidente .por tres veces 
consecutivas en alta voz: «¿Hay al
guna protesta que hacer contra el 
escrutinio?»

Art. 66 No habiéndose hecho 
ninguna pi’otesta, ó resueltas las 
que se hagan en la forma que de
termina el art. 83 de esta ley, cada 
Secretario escrutador verificará el 
recuento de los. votos obtenidos por 
los candidatos; y si resultase con
formidad, se extenderá una lista 
de los que hubiesen obtenido votos 
por órden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que 

' no haya oemformidad entre los vo- 
i tos anotados, se procederá á nueva 
! revision y recuento de las papele

tas, ateniéndose á lo que. de estas 
^resulte.

Art 67. De esta lista se dará 
lectura en alta voz por uno de los 

1 Secretarios escrutadores, y eonclui- 
’ da, el que haya presidido Ia mesa 
| proclamará Presidente del colegio 
í ó sección electoral al elector que 
| para este ¿argo hubiese* obtenido 
i mayor número de votos, y'Secre- 
■ tarios á los cuatro que para este 
. cargo hubiesen también obtenido 
í mayor número de sufragios.
* 'Art. 68. Despues de proclama- 
i dos los elegidos por el Présiidehte 

de la mesa interina, se recontarán 
' públicamente las papeletas y se 
' quemarán acto continuo, excepto 
1 aquellas sob*^ que se hubiese he- 
| eho alguna reclamación, las cuales 
1 se unirán ai expediente.
5 Art. 69. Si el Presidente ó al- 
| guno de los Secretarios escrutado- 
! res elegidos no se bailasen presen- 
; tes al concluir el escrutinio en el 
1 local de la elección, se les avisará 
í á domicilio por el Presidente de la 
| mesa interina; y si no se presenta- 
1 sen en el término de una hora, se 
| entenderá que renuncian, y se ten- 
f dráu como elegidos los que para el 

cargo respectivo sigan en la vota
ción inmediata si se hallasen en el 
local. Si ninguno de ellos se pre
sentase media hora despues, serán 
reemplazados los que falten por el 
Presidente ó Secretario de la mesa 
interina, cada uno en sus cargos 
respectivos, sorteándose para cu
brir el númei'o de los que no se ha
yan presenta lo de la clase de Se
cretarios, los que hubiesen desem
peñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la 
niesa interina dará posesión de sus 
cargos al Presidente y Secretarios 
elegidos, declarando constituido el 
colegio ó sección electoral.

En aquel mismo día, los Secre
tan us de la mesa interina redacta
rán y firmarán el acta de la elec 
cion de la definitiva, con arreglo 
al modelo núm. 2.’, que deposita
rán en la Secretaría del Ay unte- 
miento -tutes de las once.de la nía- 
llana del día siguiente, donde po
drán examinaría los electores.

Art. 71 Constituidos al dia si
guiente, á las nueve de la maña
na, en el colegio ó sección electoral 
el Presidente y Secretarios escru
tadores elegidos, se deídarará por 
el primero en alta voz «que se em
pieza la votación para concejales.»

Art. 72. El procedimiento de 
esta elección se arreglará á los 
mi.?mos trámites establecidos para 
la elección de la mesa en los artí
culos 52 al 59 de está ley.

Art. 73. Las papeletas conten
drán tantos nombres como Conce
jales corresponda elegir al colegio, 
y los que excediesen de este núme
ro serán nulos

En las secciones se votará el 
mismo número que corresponda al 
colegio de que dependan.

Art, 74. A las cuatro en punto 
de la tarde se procederá al escruti
nio en la misma forma prescrita 
en los arts, del 59 al 68.

_ Art 75. Acto continuo el Pre
sidente y Secretarios redactarán el 
acta parcial conforme al modelo 
número 3.’ Esta acta se remitirá 
antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente á la Secretaría del 
distrito municipaLy de ella expe
dirá el Secretario, con el V.’ B • del 
Alcalde, la correspondiente certifi
cación, que entregará al Presiden
te de Ia mesa.

A cada acta se unirá una lista 
de los electores que hayan tomado 
parte en la elección, la cual se sa
cará de la numerada en que se ha
yan ido anotando los votos. '

Art. 76. El Presidente y Secre
tarios cuidarán, bajo' su más estre- 
ciia responsabilidad, dé que se fi
jen, áfites de las nueve dé la maña
na del dia siguiente, én la parte 
exterior deí colegio electoral 6 sec 
cion, las listas con los nombres de 
los electores que hayan tornado 
parte en la votación y la de los 
candidatos con los votos que hubie
sen obtétiido, por Órden de mayor 
á menor.

Art. 77. A las nueve de la ma
ñana del dia siguiente se volverá á 
abrir el colegio electoral sin nece
sidad de anunci®, y ocupando la 
mesa el Présidente y Secretarios 
escrutadores continuará la vota
ción comenzada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia 
de votación para Concejales hubie
sen emitido sus sufragios todos los 
electores, se dará por terminada la 
votación.

Art. 78 Concluida lavotación, 
y redactada su acta parcial en los 
términos referidos en el artículo 75 
se publicarán las listas de los vo
tantes y de los que hubieren obte
nido votos, y so extenderá el acta 
general del colegio ó sección, 
uniendo á ella los resultados de los 
escrutinios anteriores con todos los 
incidentes de la elección. En esta 
acto se observará todo lo proveni
do para las parciales.

Art. 79, Al dia siguiente de 
concluida la elección, en los cole
gios que 80 hubiesen dividido ení
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secciones, se reunirán las mesas 
de estas á la del colegio para prac
ticar el escrutinio general del rais- 
mû. El Presidente de la mesa del 
colegio presidirá esta junta. Del 
escrutinio que practique se levan
tará la correspondiente acta, que 
firmarán todos los concurrentes, y 
se observará en su redacción lo 
prevenido para las generales de los 
colegios.

Art. 80- En las poblaciones en 
que haya más de dos colegies e'ec- 
torales, cada mesa elegirá á plura
lidad de votos, al terminar la vo
tación del último dia, un Secreta
rio escrutador que asista como co
misionado al escrutinio general del 
distrito municipal.

Si en el distrito municipal hu
biese Únicamente uno ó dos cole
gios sin secciones, serán comisio
nados, en el primer caso los cua
tro Secretarios escrutadores que 
hubo de mesa, y en el segundo, 
dos por cada colegio, elegidos en 
la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

En iós colegios que se hubiesen 
dividido en secciones se nombra
rán el comisionado ó comisionados 
que correspondan por las juntas 
de escrutinio del colegio y sección 
ó secciones de que habla el artículo 
anterior, y despues de hacer el es
crutinio.

Art, 81. El escrutinio general 
de distrito se hará en todos los pue* 
blos el segundo domingo del undé
cimo mes del año económico, á las 
diez en punto de la mañana, en 
las Casas Consistoriales, donde se 
reunirán todos los comisionados de 
los colegios, con asistencia del 
Ayuntamiento presidido por el Al
calde primero. Ni este ni el Ayun
tamiento tendrán voto en este 
acto.

Art, 82. Constituida de esta 
manera la junta general de escru
tinio bajo la Presidencia del Alcal
de primero, se nombrarán por ma
yoría de votos entre los comisiona
dos, cuando el número de estos lle
gare por lo menos á cinco, cuatro 
Secretarios escrutadores que ha
gan la comprobación de las actas 
y recuento de votos.

En los pueblos en que por ha
ber menos de cinco colegios, no 
llegase á este número el dé los co
misionados, se elegirán del mismo 
modo dos de estos por ellos mismos 
y otros dos de los Concejales y de 
entre ellos, para que los cuatro 
procedan en calidad de Secretarios 
á la comprobación y recuento de 
los votos. Los dos Secretarios de 
nombramiento del Ayuntamiento 
tendrán en este caso voto con la 
junta.

Art. 83. La junta de escruti
nio, después de haber hecho tos Se
cretarios la confrontación de las 
actas y el recuento de los votos, 
examinará todas tas reclamaciones 
de los electores contra la legítima 
representación de los Presidentes 
ó secretarios de tos colegios y sec
ciones electorales, validez de la 
elección 6 autenticidad ó exactitud 
de las actas.

De estas reclamaciones, de los 
motivos que para apreciarías ó de
secharías haya tenido la junta de 
escrutinio, de las resoluciones que 
sobre ellas hubiese adoptado y de 
las protestas á que diesen lugar^ 

sc hará expresa mención en el 
acta. |

Art. 84- Serán proclamados 
Concejales de cada colegio electo
ral los que resulten con mayoría 
relativa de votos hasta completar 
el número de los que corresponda 
elegir. En ei caso de empate entre 
los electos, decidirá la suerte los 
que han de quedar de Concejales. 
Hecha la proclamación de Gonce- 
jales electos por cada colegio, se 
hará la de los que componen el j 
municipio ó Ayuntamiento del 1 
pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta ' 
del escrutinio con arreglo ai mode
lo número 4.*, en la que se hará 
mención de las reclamaciones que 
se hubiesen hecho por tos electo
res, resoluciones que sa hubiesen 
adoptado, y de las protestas que 5 
hubiere habido, autorizándolas to- ' 
dos los presentes. Esta acta se ar- 1 
chivará en la Secretaría del Ayun- ' 
tamiento. j

Art. 86. Los nombres de los 
elegidos se expondrán al público 
en los sitios de costumbre durante 
la segunda quincena del undécimo 
mes económico. !

En este término los electores 
podrán hacer por escrito ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que tengan por conveniente sobre 
la nulidad de la elección ó incapa
cidad legal de los elegidos.

Art. 87. El primer dia del duo
décimo mes económico se reunirá 
el Ayuntamiento en sesión pública 
extraordinaria con los comisiona
dos de la junta general de escruti
nio, y con citación de los elegidos 
contra cuya capacidad se hubiese 
reclamado. Los comisionados re
solverán definitivamente todas las 
protestas sobre nulidad de la elec
ción, y en union con el Ayunta
miento, las que se refieren á la in
capacidad ó excusas legales de los 
elegidos, oyendo antes sus defen
sas.

De esta sesión se levantará ac
ta, en la que se expresen los fun
damentos de las resoluciones que 
adopten los comisionados de la 
junta de escrutinio sobre las pro
testas de nulidad de la elección y 
las que acuerden con el Ayunta
miento respecto á las de incapaci
dad ó excusas de los elegidos, con 
lo que estos hayan expuesto en su 
defensa A esta acta se unirán las 
reclamaciones y se archivarán 
con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que 
se mencionan en el artículo ante
rior serán ejecutorias, sí notifica
das á 103 interesados á presencia 
de los testigos no hiciesen nueva 
reclamación para ante la comisión 
provincial dentro de los tres dias 
siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, 
los Ayuntamientos remitirán in
mediatamente, bajo su responsa
bilidad, los oportunos espedientes 
á la comisión provincial, con el 
acta de la sesión extraordinaria. 
Esta comisión resolverá de una 
manera definitiva todas las recla
maciones, declarando la validez ó 
nulidad de las elecciones ó la ca- 

! pacidad, incapacidad ó excusasde 
5 íos eegidos. Estas reso uciones 

deben dictarse por la comisión 
provincial antes del dia 20 del duo
décimo mes del año económico, en

i 
t

que quedarán terminadostodos es- ■ 
tos expedientes, para cuyo efecto 
tornarán los Presidentes de la co
misión as disposiciones que crean 
más oportunas. ’

Pasado este dia, devolverán to
dos 'os expedientes á ¡os respecti
vos Ayuntamientos; y en los que 
no hubieseresue to, se levará á 
efecto lo acordado sobre las pro
testas de la e'eccion, incapacida
des ó excusas de os elegidos, p jr 
’os comisionados de a junta de es
crutinio y Ayuntamiento en la se
sión extraordinaria á que se refie
re el art. 87. '

Art. 90 Las dee araciones de 
nu idad de a elección con sus fun
damentos, acordadas por la comi
sión provincia , se pub icarán en 
e' <Bo etin oficial» de a provincia

Art. 91. . Cuando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la 
de la mesa, la comisión provincial 
encargará la Presidencia de la mc- ; 
sa interina ai Alcalde del pueblo de 
la caNiza del partido judicial; y si ! 
hubiese ocurrido en el distrito del 
pueblo cabeza de partido, se encar
gará la Presidencia al Alcalde del 
pueblo in mediato.

1 as nuevas elecciones deberán 
estar celebradas para fines del duo
décimo mes ecoBÓraico, á cuyo 
efecto la comisión provincial pon
drá en conocimiento del Ayunta
miento respectivo su acuerdo de 
nulidad, ordenándole que proceda 
á nueva elección.

Art. 92. Sí por cualquier moti
vo no se hubiese nombrado el nue
vo Ayuntamiento para el primer 
dia del primer mes del año econó
mico, seguirá el del año anterior 
hasta que la elección se verifique y 
haya tornado posesión el nueva- , 
mente nombrado.

muniGUIA DE ELECCIONES,
cipalss y provinciales. Senadores y 
Diputados a Córtes, eon las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18(7 y 28 de Diciembre de 1878; 
asi como las Reales óidenes, círeu 
lares del Miuislerio de la Gobsrea- 
eion da 30 y 31 del propio mes da Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion do citai, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabaso, Se ven ien ejem 
piares en la Librería del Diario de 
Córdoba,

BeneUceucia 
Fresupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneUcencla. e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y iB j 
San Fernando núm* 04.,

iiliacioues y citacio* 
nes para los quintos. Se

espenden en la ímpreDi 
ta de este peiió Meo.

La Beuchcencia eo España, 
por ei Dr. Ü. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Gobcrua-

Exposición híslorico-crílica de 
este imporlanle servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con olih- 
si 1008 apéndices, algunos de documen 
los inéditos inleresaules, y dos to
mos en d. coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once poseías el ejem
plar 00 el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
en las principales librerías de Ks^ 
paña.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa de 
Rio, sus casas y sitios servicial*®* 
desde las 12 de la noahe del 3® de 
Ab ¡1 del presin le año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta renombrida Aceña 
de 8 piedras útiles y ea perfecto 69' 
lado de maquilar, situada eu el ceU' 
tro del Gaidaiqu vir, y adherida a 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ^'^' 
riendo están de manifiesto en GórdO' 
ha, casa del Administrador Doa B*' 
fael Gimí^nez Hidalge, Calle de la 8®* 
carnación número 17 y en Madrid «“ 
la Sacratarla de la Exima. Sra. M»^' 
quesa Viuda del Salar, Calle da S®^ 
taleza número 81 á donde puedo’’ 
dirigirse gimultánoamanle las pr^' 
poaicionea de los licitadores à dich 
arron ¡amiento.

i

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yuUiinadas pof '^A 

comisiones iospectoras del ceuso. ' 
hallan de venia en la Imprcnia de ^ 
le periódico. Letrados 10 y IS y ^^ 
Feruaudo 34.

ARRENDAMIENTO. Desde b^-^J 
Enero de 4880, sa arnea .a o cof * J 
de los Kanes ce Heredia situado 
el lérmiuo do la Rambla. En la ca 
del ProcuraJOr Don Rafael doj^^l 
y Dueñas que vive en esta C*j’J ji 
calle do la Concepcioa número 
oyen proposiciones.

JUGUETES. Se han recibido ®^ 
¡a Librería del Diario mu iitod 
jagüeles para niños, de I-js quo o’ 
han fiamade la atención en la ^^ 
ma Exposición de Varis.

EL NUDO GORDIANO, Dí»^ 
en Líes actos y en verso origio* 
Eugenio Sellés, y del cual se ñ»®^. 
cho diez «diciones en mes y oaS 
Sa han recibido ejemplares en 1* 
brería del Diario,

í
Imprenta del Oiuria de CúrJi^^‘^
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